
 

 

 
 

La Maná, 09 de febrero del 2018 
 
 
 

Sr. Glenn Tigselema Moncayo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE SERVICIO URBANO 
CIUDAD DE LA MANÁ S.A 
 
Presente. 
 
De mis consideraciones: 
 
Por medio de la presente le hago llegar un atento y cordial saludo, a la vez desearle éxitos en sus 
delicadas funciones. 
 
Yo, Molina Cañizares Ángel Romeo, con cedula de ciudadanía Nº 050207502-1, con el 
consentimiento de mi cónyuge Sra. Guevara Pérez María Hermelinda,  con cedula de ciudadanía Nº 
050200326-2, he transferido 20 acciones de valor nominal USD. $1.00 dólar cada una de la Compañía 
que se encuentra bajo su representación, a favor del Sr. Ojeda Campaña Ángelo Esteban, portador de 
la cedula de ciudadanía Nº 050352317-7, la nacionalidad tanto del cedente como cesionario es 
Ecuatoriana, en consecuencia sírvase usted señor representante legal registrar en el libro de acciones 
y accionistas la mencionada transferencia, así como comunicar a la Superintendencia de Compañías 
para los fines legales.  
 
Por la favorable atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis sinceros agradecimientos de 
estima y consideración. 
 
 
 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


